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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

61 VALDEMORO

PERSONAL

Se hace público que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30
de diciembre, aprobó, el siguiente acuerdo:

“18.o Propuesta de aprobación de las modificaciones del catálogo de los puestos de
trabajo del personal funcionario del Ayuntamiento de Valdemoro aprobado en sesión ple-
naria de 26 de abril de 2018, publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID núm. 123 de 24 de mayo de 2018.

Primero.—Aprobar las modificaciones del catálogo de los puestos de trabajo del per-
sonal funcionario del Ayuntamiento de Valdemoro publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID núm. 123 de 24 de mayo de 2018.

Segundo.—Aprobar el Anexo I que define los criterios de valoración para los comple-
mentos retributivos y las fichas de todos los puestos de trabajo del personal funcionario del
Ayuntamiento de Valdemoro.

Tercero.—Dejar sin efecto la estructura organizativa aprobada por Pleno de 26 de abril
de 2018 e incorporar cada puesto a los servicios conforme se relacionan en el anexo II has-
ta la aprobación y aplicación de la relación de puestos de trabajo.

Cuarto.—Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Quinto.—Comunicar a la Administración del Estado el presente acuerdo en cumplimien-
to del artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local”.
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Valdemoro, a 7 de enero de 2025.—El alcalde-presidente, David Conde Rodríguez.
(03/182/25)
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